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VISTO, el Informe N° 116-2025-UNCA/04.2.2; Informe Nº 312-2025-OPP-UNCA, ambos de fecha 05 de 

noviembre de 2025; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece que, cada Universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen 
por sus propios estatutos y reglamentos en el marco de la Constitución y de las leyes, el mismo que es 
concordante con el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 081-2024-MINEDU de fecha 16 de julio de 2024, 
reconforman la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría, integrada por: Dra. 
DENESY PELAGIA PALACIOS JIMÉNEZ como Presidenta, Dr. RIGO FÉLIX REQUENA FLORES como 
Vicepresidente Académico y Dra. CARMEN YUDEX BALTAZAR MEZA como Vicepresidenta de 
Investigación; 

Que, a través de la Resolución de Comisión Organizadora N° 228-2025-CO-UNCA, se encargó la 
Vicepresidencia de Investigación a la Presidenta de la Comisión Organizadora por renuncia de la titular 
designada, de conformidad a la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU y sus modificatorias; 
 
Que, el numeral 47.1 del artículo 47 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece entre otros aspectos que, son modificaciones 
presupuestarias  en  el nivel Funcional y Programático, los que se efectúan  dentro  del marco del 
Presupuesto Institucional vigente de cada pliego, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos 
presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para los productos y proyectos, y que tienen 
implicancia en la estructura funcional y programática, compuesta por las categorías presupuestarias que 
permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal; 

Que, en el numeral 24.1 del artículo 24 de la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01, Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria, aprobada mediante la Resolución Directoral N° 0009-2024-EF/50.01, se establece, entre 
otros aspectos, que las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático establecidas 
en el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
en el marco de lo establecido en la primera disposición complementaria transitoria del Decreto Legislativo 
N° 1440, son aquellas modificaciones presupuestarias dentro de una unidad ejecutora y efectuadas en el 
mes respectivo, son formalizadas mediante resolución del titular del pliego; 

Que, mediante Informe N° 116-2025-UNCA/04.2.2, de fecha 05 de noviembre de 2025, la Unidad de 
Presupuesto de la UNCA, señala que es necesario emitir resolución de Presidencia, formalizando las 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático (NFP) efectuadas en el mes de octubre 
2025, en el presupuesto de la Universidad Nacional Ciro Alegría y remitir dicha resolución a la Dirección 
General de Presupuesto Público (DGPP) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF); 

Que, con Informe Nº 312-2025-OPP-UNCA, de fecha 05 de noviembre de 2025, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, solicita emisión de resolución de Presidencia que formaliza las 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático (NFP) efectuadas en el mes de octubre 
de 2025, en el presupuesto de la Universidad Nacional Ciro Alegría; 

Que, corresponde formalizar las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático 
efectuadas en el mes de setiembre de 2025, de acuerdo con lo establecido en el numeral 24.1 del artículo 
24 de la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada mediante 
la Resolución Directoral N° 0009-2024-EF/50.01; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional Ciro Alegría, contenidas en la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto de la UNCA y Resolución 
Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificada por Resolución Viceministerial N° 055-2022-MINEDU, 
Resolución Viceministerial N° 053-2023 y Resolución Viceministerial N° 077-2025; 

SE RESUELVE:  
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ARTÍCULO PRIMERO. - FORMALIZAR las modificaciones presupuestarias efectuadas en el nivel 

funcional programático, conforme al anexo que se adjunta a la presente resolución, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución se sustenta en las “Notas para Modificación 
Presupuestaria” emitidas durante el mes de octubre de 2025. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, REMITIR copia de la 

presente resolución dentro de los cinco (5) días de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución al Despacho de Presidencia, Vicepresidencia 

Académica, Vicepresidencia de Investigación, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de 
Presupuesto y Funcionario Responsable de Actualización del Portal de Transparencia de la UNCA para 
conocimiento, cumplimiento y fines pertinentes. 

        REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

                     

 

 

 

 




